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Los accionistas del Atlético de Madrid 
aprueban la mayor ampliación de capital 
de su historia: 182 millones
La junta general de accionistas del equipo madrileño aprueba una ampliación de capital que
debe ser fundamental para el campeón de LaLiga. 
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Inyección de capital para el Atlético de Madrid. La junta general de accionistas del club
ha aprobado hoy por unanimidad, según Marca, una ampliación de capital en 8,2
millones de euros, mediante la emisión de 972.082 nuevas acciones de 8,5 euros de
valor nominal y con una prima de emisión de 178,60 euros por acción, lo que supone
un desembolso total de 181,8 millones de euros, a razón de 187,10 euros por acción. 
 
La operación pretende “mitigar los efectos económicos adversos causados por la
pandemia en los ingresos del club durante esta temporada”, además de “reducir el
nivel de endeudamiento motivado tanto por la inversión en el nuevo estadio como por
la adquisición de jugadores para mantener el nivel de competitividad del primer
equipo”, según adelantó el club a través de un comunicado. 
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El club, cuyo capital hasta ahora se situaba en 36,3 millones de euros, tenía a cierre del 
ejercicio 2019-2020, cerrado el pasado 30 de junio, deudas a largo plazo por 478 
millones de euros y pasivos a corto por 408 millones. Junto a los propios jugadores del
club, con salarios pendientes de cobro por 98 millones de euros, los principales
acreedores del Atlético son otros clubes de fútbol por el traspaso de futbolistas, con
una deuda de 315 millones de euros. 
 

 
A cierre del anterior ejercicio, cuando el importe neto de la cifra de negocio del Atlético 
se situó en 344,7 millones de euros, el club también debía 218 millones de euros a las
entidades financieras. Las pérdidas en el pasado ejercicio fueron de 1,8 millones de
euros. 
 
Hasta la ampliación de capital, el primer accionista del Atlético de Madrid era Miguel 
Ángel Gil Marín, con un 46,7% de las acciones del club (un 2,98% de forma directa y
un 43,7% a través de la sociedad Holding de Inversiones Atléticas). Otro 32%
correspondía a Quantum Pacific, sociedad de inversión del magnate israelí Idan Ofer.
 
Enrique Cerezo, presidente del club, era el actual tercer mayor accionista del Atlético:
controlaba un 2,6% de forma directa y un 12,6% a través de la sociedad Videomercury
Films. Los actuales socios del club tenían derecho de suscripción preferente para
hacerse con las nuevas acciones de la sociedad.
 
El Atlético de Madrid se abrió en marzo de 2015 a capital asiático con la china Wanda 
Group, empresa que suscribió una ampliación de capital de 45 millones de euros para
hacerse con el 20% de las acciones. A finales de 2017 llegó a un acuerdo con la israelí
Quantum Pacific Group, de Idon Ofer (cuya fortuna asciende a 6.400 millones de
dólares), para venderle un 15% de los títulos por 50 millones de euros, una compañía
que en febrero de 2018 elevaba su participación en el equipo rojiblanco hasta el 32%
comprando las acciones del grupo chino.
 
El pasado 17 de mayo, el Atlético de Madrid reforzó su estructura societaria. El club 
creó una nueva sociedad vinculada al vigente campeón de LaLiga, de nombre Atletico 
Holdco, para la “tenencia, adquisición y venta, por cuenta propia, de acciones propias
u otras formas de participación en el capital de la sociedad Club Atlético de Madrid,
S.A.D., así como la coordinación técnica y financiera de la misma”. Sus consejeros son
Miguel Ángel Gil Marín, Enrique Cerezo, Mario Aragón (director financiero del club) y el

La ampliación servirá para “mitigar los efectos
económicos adversos causados por la pandemia”
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abogado Pablo Jiménez de Parga.
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